
W fimral ilo flhasíeamientos
v Transoortes 

tera, que faciliten comidas sueltas, 
con carácter accidental, presenta
rán, diariamente, en las panaderías 
en que, se suministren, y pegadas 
en hojas al efecto, los medios cu
pones de pan que hubiesen reco
gido en el día anterior, como justi
ficación de las comidas servidas, 
sin cuyo requisito no podrán ha
cerse nuevas provisiones de dicho 
artículo.

Las hojas que contengan los me
dios cupones pegados, los entre
garán las panaderías en esta Dele
gación Provincial, Negociado Ha- 
rino-Panadera, a primeros de cada 
mes, al hacer la liquidación de la 
harina consumida en el mes an
terior.

De la mencionada entrega se fa
cilitará al panadero el oportuno re
cibo, en el que conste el número 
de las raciones, justificadas en 
cada categoría por cada estableci
miento. /

El panadero, el día que suminis
tre, anotará, en la ficha de que está 
provisto el interesado, la cantidad 
de pan que entrega cada día y la 
que resulte justificada del día ante
rior con los medios cupones que 
reciba, asiento que constituye la 
garantía necesaria para el estable 
cimiento que los presenta.

Burgos 4 de noviembre de 1943. 
=El Gobernador Civil, Manuel 
Yilera García de Lago.

Circular num. 787.
Cantidades a cargar por depósito de 
envases en la industria cervecera

La resolución de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, de 5-12-42, 
en la que se autorizaba, con carác
ter general, a la industria cervece
ra, las cantidades a cargar en sus 
facturas o contratos de suminis
tros, en el concepto de «Depósitos 
de Envases», ha sido modificada 
por resolución de la misma Secre
taría, de 26-8-43, únicamente en el 
concepto que a continuación s^ 
expresa:

Botella grande, denominada 2/3, 
0,94 pesetas; botella pequeña, de
nominada 1/3, 0,75 pesetas.

Queda en vigor la resolución de 
5-12-42, en cuanto no se oponga a 
la presente.

El aumento concedido se reper
cutirá en el precio al público, pro

poniéndolo a la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos yTranspor- 
tes, para su aprobación

Burgos 4 de noviembre de 1943. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yilera García de Lago.

Circular num. 791.
Anunciando el extravío de cartillas 

individuales de racionamiento 
Se pone en conocimiento del pú 

blico y de los industriales en gene
ral, el extravío de las cartillas indi
viduales de racionamiento, serie 
BU-, números 405.599, 405.801, 
405.598, 403.597, 74.923, 73.149, 
7.3.157 y 73.150, expedidas por esta 
Delegación, a favor de Severiano 
Huidobro Fernández, Pilar Diez 
López, Celestino Huidobro Diez, 
Alfonso Huidobro Diez, Francisco 
Martín Liébana, Eloy García de la 
Peña, Francisco déla Peña Gon
zález y Purificación García de la 
Peña, i espectivámente, las cuales 
han sido anuladas.

Las Delegaciones Locales de
pendientes de1 esta Provincial, in 
duslriales de ultramarinos y pana
deros, deberán recoger estas car- 
filias a las personas que se presen
taren con ellas a retirar raciona
miento, dando cuenta a esta Dele
gación, a fin de instruir las oportu
nas diligencias, en averiguación 
de las condiciones en que las hu
bieren obtenido.

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS
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Circular núm. 780.
Fijación de la cabida, en cañas, ter

cios y dobles de cerveza
El Delegado de la Comisaría 

General 'de Abastecimientos y 
Transportes en el Sindicato Nacio
nal de Hostelería y Similares, co
munica lo siguiente:

El Sindicato Nacional de Hoste
lería, con los debidos asesora- 
mientos, ha convenido en que la 
cabida de las cañas, tercios y do
bles en que se expende la cerveza, 
sea la siguiente:

Cinco cañas, es igual a un litro; 
tres tercios, es igual a un litro; dos 
y medio dobles, es igual a un litro.

Lo que §e hace públic.o para co
nocimiento de todos los industria
les, los cuales deberán cumplir con 
toda exactitud lo que se dispone en 
la presente Circular.

Burgos 3 de noviembre de 1943. 
=EI Gobernador civil, Manuel 
Yilera García de Lago.

Circular num.. 781
Precios y plazo de venta del choco

late especial y bombones
La Dirección Técnica de la Co

misaría Genera! de Abastecimien
tos y Transportes comunica que 
el precio del chocolate especial, 
como el de los bombones, estén o 
no fabricados con azúcar, será el 
señalado en la Circular de lá Co
misaría General núm. 410 (B. O. del 
Estado número 283, de 10-10-43), 
o sea 20 y 28 pesetas kilogramo al 
público, más impuestos.

De conformidad con la Circular 
antes citada, deberán estar vendi
das todas las existencias fabrica
das con los cupos,de azúcar con
cedidos, el día 31 de marzo de 1944.

Burgos 4 de noviembre de 1943. 
~El Gobernador Civil, Manuel 
ollera García de Lago,

Circular número 785.
De interés para industriales panade
ros y colectividades dependientes 

del Sindicato de Hostelería
Los restaurantes, tabernas, ca

sas de comidas, bodegones, etcé

Burgos 6 de noviembre de 1943. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
yilera García de Lago.

SEIIVIIIIO MIHOML OKL TIMO
Circular num. 69.

Bonificación de 140 pesetas sobre el 
precio de tasas por cada q. m. de 

trigo declarado'como excedente.
En cumplimiento de la Orden 

del Ministerio de Agricultura, de 
17 de mayo de 1943, por la que se 
fijan las normas y los precios de 
los productos intervenidos en el
3. N. T. en la campaña 1943:44 y 
de acuerdo con las disposiciones, 
recientemente recibidas de la Su
perioridad, está Jefatura da ins
trucciones con esta fecha a los Je
fes de almacén, depedienies de la 
misma, para que procedan a la li
quidación de la bonificación de 
140 pesetas sobre el precio de ta
sa por cada Q. M. de trigo entre
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gado por los declarantes en cali
dad de cupo excedente, debiendo 
sujetarse los interesados para ha
cer efectiva esta bonificación a las 
siguientes! normas^

1. a Todos los productores en 
posesión de la ficha C-l que ha
yan entregado en los almacenes 
del 3. N T. el cupo forzoso de 
trigo que les hubieren señalado la 
Junta Local de Recursos, de acuer
do con la distribución ordenada 
por el limo. Sr. Comisario de Re 
cursos de la 7.a Zona, y a su vez 
tengan declarada alguna cantidad 
de trigo en la columna de «venta 
aIS. N. T.» o sea, como cupo 
excedente y hayan procedido a su 
venta en los almacenes, se pre
sentarán a dichos Jefes de alma
cén con la ficha declaratoria y los 
negociables que Ies fueron exten
didos  día al realizar la venta, 
interesando de dicho funcionario 
la liquidación de. la .bonificación 
correspondierite.

en.su

2. a Es condición indispensable 
que la cantidad de trigo entregada 
como cupo excedente ásié debida
mente declarada y de acuerdo con 
las normas que se dieron en su 
día, con la firma del Presidente de 
la Junta Local de Recursos y el se
llo de la Alcaldía No se admitirán 
tachaduras ni enmiendas a no ser 
que se justifiquen mediante dili
gencias en las fichas declaratorias 
por el Presidente de la Junta Lo
cal de Recursos y previa compro
bación del Jefe de almacén con los 
negociables a que dieron origen 
las ventas de cupo excedente, si 
éstas ya tuvieron lugar.

Las liquidaciones de los cupos 
excedentes deben bacerse en las 
Jefaturas de almacén donde entre
garon los productos por este con
cepto.

"3.a Hasta que los .Presidentes 
de las Juntas Locales de Recursos 
y Secretarios de Ayuntamiento no 
hayan remitido a está Jefatura uno 
de los ejemplares de la declara
ción C-l y. resúmenes T-2, como 
les está ordenado, los productores 
de estos términos municipales que 
no cumplieron tal obligación no 
podrán liquidar la bonificación de 
¡as 140 pesetas, por lo que debe
rán consultar a estas autoridades 
locales el cumplimiento de didhos 
extremos antes de desplazarse á, 
la Jefatura de almacén, en evita
ción de viajes y molestias inútiles.

en.su
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Imprenta Provincial

Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo de Burgos;

Se ha interpuesto ante este Tri
bunal provincial, por él Procura
dor D. José.Ramón de Echevarrie- 
la, recurso contencioso-adminis 
trativo a . nombre de da Sociedad 
Mercantil Regular Colectiva «Hijos 
de la Eranueva» y D. Juan Angulo 
Urrechu, contra acuerdo del Tri
bunal económico-administrativo de 
esta provincia de 51 de julio últi
mo, sobre arbitrios municipales.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de los que tengan interés directo 
en el negocio y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Burgos 29 de octubre de 1945. 
=Antonio María de Mena.

En libretas ordinarias. . . 
' En imposiciones a 6 meses

En imposiciones aun año. 
En c/c a la vista............ .

Alcaldía de Poza de la Sal. _
Por traslado del queja desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to, con el haber anual de 4.000 pe
setas, pagadas por meses venci
dos del presupuesto municipal.

Los aspirantes, que habrán de 
justificar pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios, e incluidos 
calafón correspondiente, dirigirán 
sus instancias al Alcalde que sus-, 
cribe.

El plazo para solicjtar dicha va
cante será el de quince días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en ?l B. O.‘ de la pro
vincia.

Poza de la Sal 6 de noviembre 
de 1945.=EI Alcalde, Gervasio 
Sanz.

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.—-Casa fundada en U72

Junta administrativa de Betarres.

Autorizado por el Distrito Fo
restal, el día 5 de diciembre pró
ximo, y hora de las once, y en la 
forma reglamentaria, tendrá lugar 
la subasta extraordinaria de 2.571 
pinos maderables marcados, pro
cedentes de incendio, con un vo
lumen de 755’850 metros cúbicos 
de madera, y 500 estéreos de leña 
de sus copas, del monte *Rego- 
ya>, en la cantidad de 22.514*90 , 
pesetas.

Betarres 6 de noviembre de 
1945.=Ei Presidente, Juan Presa.

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

Alcaldía de Haza.
La cobranza voluntaria del re

partimiento general de utilidadeé 
de este término municipal tendrá 
lugar el día 15 del corriente mes, 
desde las nueve de la mañana’has- 
ta las cinco de la tarde, en la casa 
del Ayuntamiento de esta villa.

Los que no lo efectúen en dicho 
día, lo podrán hacer en el domici
lio del Recaudador, D. Benjamín 
Severo Perosanz, que vive en 
Adrada de Haza, en los días que 
restan del presente mes, pues de 
lo contrario incurrirán en el apre
mio reglamentario.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros.

Haza 6 de noviembre de 1945. 
—El Alcalde, -Nicanor Llórente.

próximamente recibirán comunica- j 
ción en que se les indicará la can
tidad que deben hacer figurar en 
sus presupuestos ordinarios del 
año de. 1944, para atendera las 
obligaciones de la Administración 
de Justicia.

Villadiego 6 de noviembre de 
1945.=EI Alcalde-Presidente, Da
niel Revuelta.

Villadiego.
EDICTO

, Por el presente, acordado publi
car en el sumario número 41 del 
corriente ano, por el delito de robo 
cometido en el pueblo de Baston
cillos •del Tozo,, de este partido, y

Administración Principal de Co
rreos de Burgos.

Por orden de la Dirección gene
ral de Correos, se convoca a con
curso para dotar a la Estafeta de 
Villasana de Mena del local ade
cuado, con habitación para el Jefe 
de la misma, por tiempo de cinco 
años, que podrán prorrogarse por 
la tácita de uno en uno, y sin que 
el precio máximo del alquiler ex
ceda. de quinientas cincuenta pe
setas anuales.-

Las proposiciones se presenta
rán durante los diez siguientes 
días al de la publicación de este 
anuncio en el B O. de la provin
cia, a las horas de servicio, en la 
referida oficina de Correos, y el 
último día hasta las cinco de la 
tarde, pudiendo antes enterarse, 

■allí quien lo desee de las bases 
del concurso.

Burgos 8 de noviembre de 1945. 
==E1 Administrador principal, José 
María Suárez.

tunta Económica del Hospital 
Militar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esta plaza,
Hace saber: Que el día 24 del 

actual, a las diez y media horas, 
se celebrará contúrso para la ad

Estas medidas que tomo son in- 
■ d'spensables,' por tener que dispo

ner de los documentos citados pa
ra la comprobación correspon - 
diente.

4. a A medida que vayan reci
biéndose en estas oficinas los 
ejemplares C-l y los resúmenes 
T-2, se ordenará a los los Jefes dé 
almacén correspondientes proce
dan a la liquidación de agriculto-

, res pertenecientes a estos térmi
nos municipales.

5. a Del mismo modo se liqui 
dará la bonificación de. 10 pesetas 
sobre el preció de lasa para las en
tregas de cupo excedente de los " 
demás cereales y leguminosas de
bidamente declarados y vendidos 
en los almacenes delS. N. T.

6. “ Todas.las cantidades de tri
go que se entreguen en los almace
nes del 3. N. T. y que no se hallen 
declaradas en la ficha C-l del in
teresado, -se pagarán solamente 
como cupo forzoso, o sea, el pre
cio de tasa, 10 pesetas de pronta 
entrega y la prima de fertilidad, por 
lo que todas las partidas sobrantes 
de siembra o procedentes de cál
culos hechos a la ligera el día de 
la declaración, podrán ser vendi
dos a dichos precios en los alma
cenes del 8. N. T. siempre que di
chas entregas tengan lugar antes 
del mes de enero próximo.

7. " He de hacer constar tam
bién que las cantidades que se ha
llen reflejadas en las fichas C-l 
como cupo forzoso han de respon-

. der a las que hubiera procedido 
consignar, de acuerdo con el cupo 
fijado por el limo. Sr. Comisa- 1 
rio, una vez resueltas las reclama 
clones que elevasen a dicha Auto
ridad las Juntas Locales de Recur- 
cursos. Bajo ningún concepto se 
tomarán en consideración las can
tidades declaradas de cupo exce i 
dente., cuando arbitrariamente hu
bieran sido repartidos los cúpos 
forzosos, disminuyendo d cupo 
global del término municipal seña- • 
lado por el limo Sr. Comisario.

Alcaldía de Villadiego. x 
Cargas por Administración de Justi

cia del partido.
Aprobado en sesión celebrada el 

día de hoy, el presupueste' ordina- 
nario de gastos e ingresos para él 
próximo ejercicio de 1944, para 
atenciones dé la Administración de 
Justicia de este, partido judicial, 
queda expuesto en la Secretaría 
múnicipal de este Ayuntamiento de 
Villadiego, por plazo de quince 
días, a fin de que pueda ser libre
mente examinado por los habitan 
tes de los Municipios que integran 
el partido, pudiendo presentarse 
durante dicho plazo ante esta Al
caldía-Presidente y finido que sea 
por otro siguiente de igual tiempo 
a»te el limo Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, las recla
maciones que se consideren justas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, participando a 
losSres. Alcaldes interesados que

8. a Se recuerda a ios interesa
dos que pueden reservarse para 
sembrar una cantidad no inferior a 
la empleada en la superficie culti-  
vada en el último año. Para la ali
mentación propia, sus familias y 
obreros, 100 Kgs por persona y 
año, cuando no puedan cubrir el 
cupo forzoso y sin límite alguno 
cuando hubieran cubierto dicho 
cupo. Claro es que, para este últi
mo caso, deben abstenerse de ha
cer reservas que pasen los límites 
prudenciales y se aprecie que su 
destino no sea la panificación y 
entregar en venta los sobrantes al 
S N. T. que se pagarán como cu
po forzoso

1

Se encarece a los ,Sres. Alcal
des, Delegados Locales Sindicales, 
hagan conocer el contenido de es
ta circular a sus convecinos, a los 
efectos oportunos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

BurgOjS de noviembre de 1945. 
—El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

comercio establecido en dicha lo
calidad, propiedad del vecino de 
Aguilar de Campóo, Migué! Diez 
García; ordenó a todas las autori
dades civiles y militares y policía 
judicial, procedan a la busca y de
tención del autor o autores del ci
tado robo, así como a la recupe
ración de los géneros robados que 
•luego se indicarán, poniendo a los 
autores a disposición de este Juz
gado, en el depósito municipaLde 
esta villa.

Géneros robados.
Ochó pares de zapatos, de ca

ballero, color negró; cuatro pares 
de zapatos de sefibra, uno encar
nado, otro blanco y el resto ne
gros; seis pares de calcetines, di
versos colores; seis pares de me
dias sport; cinco combinaciones 
de señora, seda negras; siete ma
dejas de lana surtidas; cinco cor
tes abrigo de señora, color grana
te, marrón y naranja; diez cortes 
de abrigo de señora, negros; cua
tro cortes de traje de señora; cinco 
pantalones paten rayados; cuatro 
trajes de caballero; tres piezas de 
seda color rosa beig; tres vestidos 
de señora, confeccionados, colo 
res naranja, azul y esponja jaspea
do; cuatro camisa^ de seda de ca- 
ballerofseis camisas de niño; seis 
camisetas de caballero; tres boinas 
y qna gorra negra.

✓Dado en Villadiego a 4 de octu
bre de 1945.=EI Juez accidental, 
(¡legible).=EI Secretario habilita
do, Donato Gutiérrez Junta administrativa de Huerta 

de Abajo.

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 500 hayas maderables 
marcadas, y 250 estéreos de sus 
copas, tasados en 17.850 pesetas, 
en el monte <Sierra Campiña», 
celebrada el día 4 del actual, se 
anuncia una segunda subasta que 
tendrá lugar el día 26 del corrien
te, a las quince, bajo las mismas 
condiciones de la primera subasta.

Huerta de abajo 6 de noviembre 
de 1945.=E1 Presidente, Dionisio 
Gutiérrez.

junta administrativa de Tojbaños 
de Arriba.

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 200 pinos maderables 
marcados, y 150 estéreos de sus 
copas, tasados en 47.100 pesetas, 
en el monte Haedo y Dehesa, ce
lebrada el día 5 del actual, se anun
cia una nueva subasta, que tendrá 
lugar el día 26 del corriente, a las 
once, bajo las mismas condiciones 

„de la primera subasta. j
Tolbaflos de Arriba 6 de no

viembre de 1,945.=Ek Presidente, 
Gregorip de la Hera. . I

quisición libre de artículos necesa
rios al mismo durante el mes de 
diciembre próximo venidero; aque
llas personas que pudieran intere
sarles concurrir al mismo encon
trarán el anuncio detallado en el 
tablón de anuncios del Exceíentísi 
mo Ayuntamiento de esta Capital 
o en la Secretaría de la misma, si
ta en la Jefatura Administrativa del 

,Hospital Militar de esta plaza, don
de podrán consultarlo, así'como 
los pliegos de condiciones en esta 
última y a las horas hábiles de ofi
cina.

Burgos 4 de noviembre de 1945. 
=Francisco Cid.
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